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Centros oflctales.—Ba esta capital, ¡ir\*do adomicilio, 1'60 pesetasmen» • sales; fuera de ella, S'&O al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un alio. 
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Dipntaoión prorineial, linea o fraooión. . . 
Idem jndieiales («fracción 
Idem oficiales id. id. 
Id mi i partioulaxss...., 

N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o » . 
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0 60 peaetaa 
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Parte oficial 
r l E S I D E I C l f i D E L C 0 H S E 3 0 DE M I H I S 1 R 0 S 
3u Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
3 Infantes cont inúan sin novedad on 
su importante salud. 

De igaal benefioio disfrutan las 
.lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

La falsedad en esas declaraciones 
?erá castigada oon la equivalencia del 
duplo de las multas que autoriza el 
artículo 25 de la Ley de 29 de abril 
de 1920, refundida en 19 de ootubro 
siguiente, además de la oontribuoión 
f cuitada, sin que en este caso haya de
recho al perdón de responsabilidades 
atrasadas. 

A los efectos de evitar el retraso en 
la exacción de la contribución sobre 
utilidades, se ampliará el Cuerpo de 
Profesores mercantiles de Hacienda 
sn la medida neoesaria para que estén 
debidamente atendidos los servicios 
de oompiobación e investigación de 
la misma que le están encomendados. 
El ingreso en este Cuerpo se roaliza-
rá, mediante oposición direota y libre, 
entre los aspirantes que posean elco-
"rosponiiwnto t í tulo profesional. 

Disposiciones adicionales. 
Primera. Queda facultado el Go

bierno: 
A) Para desarrollar, cuando así 

prooedft, las bases, disposiciones y 
autoriz^ciunoH contenidas en los ar
tículos nreoedentes que no tengan 
marca-Ios en ellos plazos preceptivos. 

B) Para refundir con los nuevos 
los prec i tos legales que quedan en 
v , g'»r, puliendo ai efeoto numerar oo-
rrelativHin«nte los artíoulos de los res-
peotivo^ tpxtos y modificar su redac-
c ' on eu la f i r raa que exija el restable

cimiento, en ol nuevo texto, dol sen
tido gramatioal de los que se re
funden. 

E l Gobierno dará ouenta a las Cor
tes de ¡los textos refundidos, que no 
podrán ser modificados sino por ana 
ley. 

C) Para reitableoer la primera dis
posición adioional de la ley Hipoteca* 
ria vigente relativa a contratos sobre 
fincas onya cuantía no exceda de 500 
pesetas o a las particiones de heren
cia integradas por inmuebles ouyo va
lor no exceda de 5.000, e introducir 
en la ley de Dereohos reales las modi
ficaciones que estime oportunas en los 
que gravan la transmisión de bienes 
inmuebles, espeoialmente finoas rús t i 
oas, ouyo valor no exceda de 500 pese
tas, estableciendo, si la situación del 
Tesoro lo consiente, bonificaciones pa
ra los casos de adquisición de tierras 
por sus cultivadores oon arreglo a las 
normas y justificaciones que la A d m i 
nistración diote al efecto. 

D) Para dictar las disposiciones 
necesarias a fin de que los Notarios 
puedan reintegrar la diferencia de 
Timbre en los doonmentos públicos 
que autoricen, por medio de pólizas, a 
los efeotos de evitar las dificultades 
que en la práotioa pudieran resultar 
de la elevación de aquél, sobre todo de 
su uso indistinto y oon arregle a las 
normas siguientes: 

a) Que si se tratare de escritoras 
matrices, el reintegro habrá de haoorse 
constar al pie de las mismas o por 
nota m -rginal. expresando las pólizas 
y sus números respeotivos, y sin que 
pueda expedirse oopia sin quo en ella 
se acredite el onmplimiento de esto 
requisito. 

b) S i el reintegro fuere en las co
pias, deberá haoerse constar en igual 
forma, sin lo oual no podrán devol 
verse por la Ofioina liquidadora del 
impuesto de Mercónos reales, ni se ad
mit i rán a inscripción on el Registro de 
la Propiedad.» 

E) Para eximir, total o parcial
mente, del p^go de contribución, en la 
cuantía y por ol plazo que estime opor

tunos, a las tierras adquiridas por sus 
cultivadores, oon arreglo a límites do 
extensión que se reglamentarán opor
tunamente. 

P) Para restablecer la exención 
del impuesto de 3 por 100 sobro el 
producto broto de carbón mineral y 
para suprimir o reducir temporalmen
te las oontribuoiones e impuestos que 
gravan la industria hullera, y espe
cialmente los de transportes de los car
bones minerales, del cok y de las ma
deras de mina. 

G) Para que el importe del impues
to que los periódicos han de satisfacer 
al Tesoro por el concierto relativo al 
franqueo, se poroiba por ouotas fijas 
con arreglo a la categoría de oada uno 
de ellos y a la contribución industrial 
que actualmente pagan, hasta un l í 
mite de pesetas 10.000. 

Segunda. E n todo lo no reservado 
expresamente al Gobierno, represen
tado por ol Consejo de Ministros, que
da enoomendada al de Haoienda la 
ejecuoión de la presente Ley y la de 
las dictadas por virtud de las autori
zaciones en ella contenidas. 

Igualmente queda encargado ol M i 
nistro de Haoienda de diotar los re
glamentos e instrucciones para su eje
ouoión. 

Tercera. E n el más breve plazo 
posible, a partir de la facha do pro-

t mulgaoión de esta Ley , el Gobierno 
someterá a las Cortes un plan comple
to de reforma tributaria, cuya base 
fundamental sea la refundición de las 
contribuciones directas, incluso la te
rritorial, en un impuesto general sobre 
las rentas o haberes graduado progre
sivamente con relaoión a olios, en 
forma tal , que permita exceptuar de 
todo devengo un mínimo de subsis
tencia, establecer la necesaria diferen
ciación entre los rendimientos del tra
bajo y los del capital, f-.voreoer con 
minoraciones a los contribuyentes do J 
familia numerosa y grav-r con recar
gos a los que no la tengan. 

Asimismo so procurara q o í , en la 
medida de lo pasible, q>ind«n rofou-
didos loa impuestos de Timbre y De

reohos reales para aquellos aotos y 
contratos cuya naturaleza lo con
sientan. 

Cuarta. L a incorporación, dispues
ta por el art. 1.° de la Ley do 29 do 
abril de 1920, de los Abogados, Médi
cos, Ingenieros, Arquitectos, Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores ofi
ciales de Comeroio, a la tarifa prime
ra de la contribución do Utilidades, 
deberá hacerse efectiva en el plazo 
más breve posible, a cuyo efeoto la 
Adminis t rac ión dictará las correspon
dientes medidas reglamentarias. 

E n ellas podrá establecer, si lo 
juzga oportuno, la obligación de los 
contribuyentes que ejerzan las aludi
das profesiones, de llevar, con los ne
cesarios requisitos, un libro de regis
tro de todas las cuentas quo cobren, 
de manera qne la Administraoión 
pueda conocer con toda exactitud el 
montante de sus ingresos. 

Para los Notarios servirá de base el 
ingreso de la cantidad de cinco pese
tas por folio de protocolo, determina
da on el art. 395 del Reglamento dol 
Notariado de 7 de noviembre de 1991, 

Disposición transitoria 
Las Corporaciones, 'Sociedades y 

particulares que tengan débitos pen
dientes en la fecha de la promulga
ción de esta Ley a favor del Estado 
por contribuciones di reotas, indirectas, 
impnestos, rentas y derecho del Esta
do, y los satisfagan o consignen antes 
del 1.° de noviembre del corr ienteaño, 
quedarán relevados del pago de los 
recargos, multas o intereses de demo
ra, quedando a salvo los derechos de 
tercero. 

Los reoargos en la oontribuoión te
rritorial arbana, por la demora en la 
presentación de los registros fiscales 
de edificios y solares, no so conside
rarán comprendí-ios en esta dispo
sición. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jafefj (gobernadores y do-
más Aetoridade , así civiles oomo mi
litares y eclosiá-iticAS, do oualquier oía
se o dignidad, que guarden y h»gan 
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guardar, oumplir y ejeoular la presente 
L e y en todas sus partes. 

Dado on Santander, a veintiséis de 
julio de mil novecientos veint idós. 

YO E L R E Y 
El Ministro de Hacienda, 

F l i A N U á ü ü l iUiUAAUN i IÍAKCÍA. 

R E A L D E O R E T O 
Propuesta por el Banoo de España, 

en virtud de aouerdo de su Junta go-
neral de Accionistas, la reforma de 
sus Estatutos, de aouerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
el dietamen de la mayoría dol Conse
jo de Estado en pleno, 

Vengo en disponer que dicho Banco 
se rija en lo sucesivo por los siguien • 
tes Estatutos: 

C A P I T U L O P R I M E R O 
SOBRE EL CAI-ITAL, LEOISLAeiÓN Y 

ACCIONES DEL UANGO DK E8TANA 
Capital. 

Artíoulo 1.' E l B.inco de España, 
existenta con diferentes t í tulos desde 
1829, e instituido oomo único nacional 
de emisión por el decreto ley de 19 
de marzo ue 1874, por la Lay de 14 de 
julio de 1891 y por la de 29 de dioiem
bre de 1921, subsistirá con un capital 
de 177 millones de pesetas efecrivas, 
representado por 354.OJ0 acciones no
minativas de 600 pesetas cada una y 
completamente liberadas. 

S i después do 1.° de enero de 1927 
el Consejo dol Banco entendiese que 
procede en cualquier ocasión ol au
mento do capital cuantas veoes lo es
time conveniente, someterá sus pro
puestas a lss Juntas generales ex
traordinarias, especialmente convoca
das a este efeoto con Real autoriza
ción, y obtenido el voto favorable de 
las dos terceras partes de los Accio
nistas concurrentes, podrá el Gobier
no autorizar dichos aumentos hasta la 
cifra máxima de 250 millones de pese
tas, previa determinación de la forma 
en que habrán de cumplirse los pre
ceptos A y B ordeuados on la ba3e i . * 
del art. 1." de la úl t ima ley citada. 

Legislación. 

Artíoulo 2.° Rigiéndose el Banco 
por su legislaoión orgánioa, oon arre
glo al artículo 159 del Código do Co
mercio, oontinuará en la observancia 
de sus Estatutos y Reglamento por 
todo el tiempo de su duración, que 
será indefinida, sin que sea aplicable 
el t í tulo 1.°, hbro 2.° de dicho Código. 
Mientras corresponda al Establecí- j 
miento la facultad exclusiva de emitir 
billetes al portador, uo podrán sus 
Juntas generales adoptar acuerdos 
que impliquen la reducción del capital, 
ni la disoluoión de la Sooiedad. ( 

Las operaciones del lUuco se regi
rán por sus leyes orgánicas, Estatutos 
y Reglamentos; en su defecto, por el 
Código de Comercio; en lo que éste 
no prevea, por los uses de comercio 
generalmente observados; y a f»lta de 
ellos, por las reglas del derecho co
mún. 

Acciones. 
Artíoulo 3." Les acciones del Banco 

consisten en participaciones indivis i 
bles de su oapital, reconocidas por el 
mismo Banoo, mediante inscripciones 
en sus libros a favor de los Accio
nistas. 

Los extractos de inscripción son el 
título de dichas participaciones, y no 
expedirán sino en representación de 
una o varias nociones completas, pu
niendo ser expedidos a favor de uno o 
varios titularos. 

Las aooiones del Banco se podrán 
domici'iar en las Sucursales y trasla 
darse de unas a otras, y de éstas a Ma
drid, para su transferencia y cobro de 
los dividendos, pero ol t í tulo de su 
propiedad solamente se expedirá por 
la Administración central del Banoo. 

E l Banoo anotará para su cumpli
miento el embargo o retenoión de las 
acciones o de sus dividendos que se le 
comunique por autoridad competente. 

No mediando traba respecto de los 
dividendos, podrá pagarlos al presen
tador del extracto o abonarlos en la 
cuenta corriente que el mismo desig 
ne, o en otra forma que pueda acor
darse. 

Contratación dt las acciones. 

Artículo 4.° E l dominio pleno, o 
menos pleno de las aociones, disponi
ble en dereoho, podrá enajenarse por 
transferencia reglamentaria, escritura 
públioa u otro titulo traslativo bastan
te, o resolución firme de autoridad 
competente. 

E l Banco no contrae responsabili
dad alguna por efecto de cualquier 
transmisión no formalizada en sus re
gistros. 

L a transferencia reglamentaria con
siste en una dec'araeión que ante la 
representación del Banco suscribe el 
Accionista por sí mismo o por quien 
le represente debidamente, y cou in
tervención de Agente de Cambio y 
Bolsa, o de Corredor oolegiado de Co
mercio, que firma a los efeotos de los 
artíoulos 93 y párrafo l.° del 95 del 
Código de Comeroio. 

C A P I T U L O I I 

DE LAS Ol'EKACIONES 
Emisión. 

Artículo 5.° Corresponde al Banco 
de España la facultad exclusiva para 
emitir billetes al portador hasta el 31 
de dioiembre de 194G, ejerciéndola el 
Paneo como único de emisión en el 
territorio nacional y en las posesione* 
españolas, dentro de los límites, con 
las garant ías metálicas y en la pro
porción con los demás conceptos de su 
activo y de su pasivo que establece la 
ley. 

Atenderá el Consejo a las neeesi 
dades de la circulación, ordenando, 
con la debida publicidad, la emisión 
de oada serie en la cantidad que con
venga y con las mayores garant ías po
sibles para impedir su falsificación, 
instando la persecución y castigo de 
este delito, y disponiendo, en su caso, 
la retirada y sustitución de las series 
legítimas circulantes si las circunstan
cias lo aconsejan. 

Loa billetes emitidos por el Banoo 
de España oe pagarán al portador en 
todas sus Cajas habilitadas a este fin 
y en los días y horas públicamente 
señalados. 

Depósitos. 
Artíoulo 0.° Las Cajas del Banoo 

autorizadas para ello podrán recibir en 
depósito: 

Monedas de curso legal en la Nación 
o billetes del mismo Banoo. 

Valores mobiliarios nacionales y los 
extranjeros ouya admisión se halle le- , 
galmente autorizada. 

Alhajas, metales preciosos u objetos 
de especial estimación en cajas precin
tadas. 

Los depósitos voluntarios podrán 
ser constituidla en forma transmisible 
o intransmisible, según que sus res
guardos hayan de ser o no endosables. 
Los depósitos necesarios, judiciales y 
de fianzas se consignarán mediante 
resguardos diferentes entre si y ade
cuada s a su respectiva naturaleza. 

Responsabilidad. 
A r t . 7.° L a responsabilidad del 

Banco oomo depositario consistirá: 
E n devolvor la misma oantidad en 

numerario nacional en equivalencia de 
los depósitos de metálioo. 

E n devolver los mismos valores 
mobiliarios que hubiese recibido o los 
que les sustituyan por amortización, 
conversión o canje que haya realizado 
la entidad emisora. 

E n devolver, con los precintos in-
taotos, las oajas de los depósitos de 
alhajas, sin consideración alguna a su 
contenido, y H in que el Banoo respon- '. 
da de los casos fortuitos, ni contraiga ! 
responsabilidad alguna en razón del 

i valor que le asignará el depositante o 
i al demérito que pudiera haber su-
, frido. 

Devolución de depósitos. 
Artíoulo 8." L a devoluoión de los 

depósitos se hará, previa la presenta
ción de los resguardos que el Banco 
hubiese expedido y el recibo en ellos, 
suscripto por la persona con derecho 
a retirar lo depositado. 

E l Banco podrá exigir la justifica-
1 ción documental de este derecho cuan

do proceda; y siempre que lo tenga a 
bien, garantías o conocimientos satis
factorios, a su juieio, de las firmas. 

Cuentas corrientes. 
Artíoulo 9,° E l Banco podrá cubrir 

y llevar cuentas corrientes de metáli
co o de valores mobiliarios a las per
sonas naturales o jutídicas y a las Cor
poraciones o entidades debidamente 
representadas, cuja soliettud no ofrez
ca inconveniente en opinión reservada 
del Es. .ablt oimiento. 

Las cuntas corrientes en moneda 
de oro no recibirán ingresos de otra 
clase. 

Las ouentas ordinarias de efectivo 
podrán reoibir metálioo de curso 
legal, talones y demás documentos a 

Icargo de otras cuentas corrientes, 
efeotos de comercio sobre la misma 
plaza a oargo de terceros, ya acepta
dos si son a díaa visto, dividendos de 

acciones del Banoo o intereses de de
pósitos do valores constituidos en el 
mismo y pertenecientes aquéllas y 
éstos, bien al titular de la ouenta co
rriente, bien a terceros, ol producto 
de operaciones de desouento o negó 
oiao'ón y las entregas que en otrtt 
cajas del Banco se realioen oon abono 
a dicha cuenta. 

Para oada clase de ouenta eorriente, 
el Banco proveerá de los cuardenos de 
talones que el titular necesite, y me
diante los talones, debidamente auto
rizados, pagará las cantidades y devol
verá los tí tulos a cargo de los saldoi 
respectivos. Contra las cuentas co
rrientes de metálico serán también ad
misibles los cheques al portador, no» 
minativos y oruzados, las letras de 
cambio y las órdenes de entrega de 
t ed i género, cuya autenticidad no 
ofrezoa reparo^ habiendo suido sa.fi-
cíente disponible a la fecha de la pre
sentación del documento do data. 

Documentos. 
Artículo 18. E l Banco podrá des

contar efectos cuyo vencimiento no 
exoeda de noventa días, siempre que 
se hallen expedidos con las formalida» 
des presoriptas por las leyes y oonten-
gan dos firmas, por lo menos, de per
sonas o entidades de reconocida sol
vencia, a juicio reservado del Banoo, 
según los datos que adquiera. 

S i los efectos, aparte de ostentar doi 
0 más firmes solventes, son presen» 
tados al redescuento por Bancos, ban
queros o Sociedades de crédito, suscri. 
tos al régimen establecido en el artícu
lo 2.° de la L e y de 29 de diciembre de 
1921, el Banoo de España concederá 
a los cedeutes una bonificación del 
1 por 100 anual sobre el capital oon el 
interés que tenga estableoido para lo» 
descuentos. Cuando el interés sea infe
rior a 5 por 100, se reducirá dicha bo
nificación en la proporoión necesaria 
para que equivalga a una quinta parte 
del tipo de interés señalado por el 
Banoo. 

De igual bonificación sobre los des
cuentos disfrutarán las Cajas rurales y 
Sindicatos agríoolas constituidos le
galmente y los demás organismos para 
el desenvolvimiento del crédito agrí
cola creados por leyes espeoiales y que 
sean objeto de los beneficios concedi
dos a los Sindicatos. 

Asimismo se aplicará el régimen de 
bonificación en las operaciones de des
cuento que verifiquen los agricultore» 
con objeto de arbitrar fondos destina 
dos preoisamente a intensifica! la pro
ducción, siempre que ios efectos sean 
descoi tados oon la firma del propieta
rio de la tierra y de un Sindicato agrí
cola de la comarca o de un banquero 
local, o de otra firma, todas ellas » 
satisfacción del Banco. 

Las operaoiones a que se refieren ]•-
doj párrafos anteriores, se realizarán 
por medio de efectos descontados Y 
también en forma de ouentas de crédi
to oon garantía de letras, siempre qn« 
su venoimiento ao exceda de un año J 
se hallen giradas a cargo de persona' 
adsoriptas a un Sindicato o de propi-
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tai ios qae traten de intensificar lapro-
d acción. 

Cuando en los descuentos no exista 
el régimen de bonificación por efec
tuarlos con personas qne no tengan 
derecho a disfrutarlo, elTesorodeven-
gara las dos teroeras partes de las bo
nificaciones a que so refiere este ar
tículo, l iquidándose trimestralmente y 
aplicando su importe en una mitad al 
reembolso de los pagarés de Ultra
mar, y en la otra mitad a constituir en 
el mismo Banoo un fondo para cubrir 
los quebrantos que pueda sufrir en las 
operaciones que realice dentro del ré
gimen do bonificación forzosa. 

Los socios ooleotivos de una Com
pañía mercante sólo pueden compu
tarse oomo una sola firma para los 
electos del descuento. 

También podrán descontarse cupo
nes y t í tulos amortizados de Deudas 
del Estado o del Tesoro y de valores 
industriales o mercantiles, en que en 
ebta operación so conoeda la bonifica
ción a que se hace referenoia en este 
artículo. 

La Adminis t ración del Banoo es 
arbitra de admitir o rehusar el des
cuento, sin motivar su determinación. 

Fréstamos. 
Artículo 11. E l Banco hará prés

tamos por plazos que no exoedan do 
noventa dias, oon garant ía de pas 
tas o menedas de oro y plata o en t í 
tulos de la Deuda del Estado o del 
Tesoro o on otra clase de efectos o va
lores que precisamente haya designa
do el Consejo, atendiendo a su esti
mación en el mercado. Las pastas o 
injdedas de oro o plata podrán admi
tirse hasta por el 90 por 100 de su va
lor intrínseco; los efeotos del Estado 
hasta por el 80 por 100 de su valor 
efectivo; los del Te3oro al mismo tipo 
o al que se convenga entre el M i 
nisterio de Haoienda y el Banco, y los 
demás valores o efeotos en las condi
ciones que para cada caso determine 
el Banoo. 

Se conoederá una bonifioación, l i 
mitada a un tipo invariable de medio 
por ciento, a los Bancos, banqueros y 
Sociedades indicadas en el art ículo 
anterior que presten su aval en los 
préstamos con garant ía de va lo re , 
con excepción de los que se refieran 
a títulos del Estado o del Tesoro, a 
valores industriales de Empresas que 
exploten un monopolio del Estado 
y a títulos o valores ouyo servicio de 
interés o amortización se halle garan
tizado directamente por el Estado. 

Las operaciones sobre estos títulos 
o valores podrán dar lugar a uu ré
gimen de bonifioación conoertado en
tre el Banco de España y el Consejo 
Superior de la Banca privada, con la 
aprobaoión del Ministerio de Ha 
cienda. 

Préstamos especiales. 
Artíonlo 12. También podrá pres 

tar el Banoo sobre conooimientos de 
embarque y sobre meroancías asegu
radas, siempre que los resguardos de 
depósitos de éstas se hallen expedidos 
por Compañías de depósito legalmente 

constituidas o por personas o entida
des que ofrezcan garant ías suficientes 
a jnioio del Banoo. Sobre los oonooi-
mientos de embarque podrá prestarse 
hnsta el 60 por 100, y sobre los res
guardos de depósitos hasta el 70 por 
100 del preoio oorriente en plaza de 
las meroanoías pignoradas, siendo ar
bitro el Banco de reducir estos tipos 
en todo momento. Podrán, en cambio, 
elevarse en un 10 por 100 cuando los 
préstamos se hagan a nombre de Ban
cos, banqueros y Sociedades do oró-
dito adscritas al régimen establecido 
en el art. 2.° de esta Ley. 

Ventas de garantías. 
Art icu lo 13. E l Banoo podrá dis

poner las ventas de las garant ías al 
tercer día o oualquier otro posterior 
de haber requerido por simple aviso 
escrito a los prestatarios para que me
joren dichas garant ías , si no lo hu-
bieien verifioado, y después del ven
cimiento de la obligación si no hubie
ra sido satisfecha. 

A estas ventas se procederá sin ne
cesidad de procedimiento judicial, con 
intervenoión de Agente oolegiado de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comer
oio, según proceda, o por otro medio 
ofioial o extra ofioial que se hallare 
establecido por el uso en las respecti
vas localidades. 

Para que no haya obstáculo en las 
enajenaciones y pueda siempre reali
zarlas el Banco sin intervención del 
deudor, los efeotos quo oonstituyan 
las garant ías se considerarán transfe
ridos al mismo establecimiento, sin 
otra formalidad, por el mero hecho de 
habérsele dado en aquel concepto, y 
desde el día en que se hubieren en
tregado. Las insoripsiones y los valo
re» nominativos habrán de transmitir
se en debida forma, dándose, no obs
tante, por la Administración a los in
teresados, un resguardo en que se ex
presase este único y exolusivo objeto 
de la transferencia. 

Si el produoto de la garantía no al
canzase a oubrir íntegramente el capi
tal del préstamo y sus intereses y 
gastos, el Banoo procederá, por la di
ferencia, oontra el deudor, a quien, 
por lo contrario, será entregado el es
ceso, si lo hubiere. 

Ventas de garantías especiales. 
Articulo 14. E n los préstamos so. 

bre conooimientos de embarque, la 
reposición de la garantía se hará en 
los términos expresados en el artíou
lo antorior. S i no se repone, y asimis
mo, si al venoimiento de la obligación 
no fuese pagada, haya o no llegado el 
buque que conduzca las mercancías, el 
Banoo podrá, o demandar desde luego 
al deudor, o esperar el arribo del bu
que para l a venta de dichas mercan
cías, supuesto que aun intentando lo 
primero, no por ello pierde el Banoo 
su derecho de liquidar la garantía, 
bien enajenado por preoio a tercero el 
oonooimiento, bien realizando la ven
ta de las meroancías ouando lleguen a 
puert:. 

Créditos con garantía. 
Artíoulo 15. Las operaciones de 

préstamo en los casos y con los requi
sitos que establezca el Reglamento, 
podrán tenor la forma de cuentas co
rrientes de orédito oon garant ías pig
noraticias, siendo aplicable a éstas 
cuanto se deolara y prescribe antes so
bro ga ran t í a s de los préstamos. 

Créditos personales. 
Artíoulo 16. Mediante Pólizas ade

cuadas para que sea posible respecto 
de ellas el ootejo con los registros del 
Agente mediador, a los efectos del 
párrafo sexto, artículo 1.429 de la ley 
de Enjuiciamiento oivi l , puede el Ban
oo oonoeder ouentas oorrientos de cré
dito personal oon garantía de dos fir
mas, a lo menos, que, a su juicio re
servado, gocen de completa solvencia. 

Estas operaciones podrán realizarse 
al plazo máximo inicial do noventa 
días, y renovarse potestativa y táci
tamente, por plazos iguales, mientras 
dure la validez legal de la Póliza 
por razón del timbre. 

Los firmados, en oualquier conoepto, 
se reconocerán obligados entre si soli
dariamente y renunciarán a los bene
ficios de excusión y división, de suer
te que el Banco podrá ejeroitar su 
acción contra cualquiera de ellos in
distinta, s imultáneamente y sucesiva 
mente. 

Cajas de alquiler. 
Artículo 17. E n las dependencias 

donde el Banco instale Cajas de segu
ridad, podrá conceder su uso a las 
personas o entidades que se obliguen 
a cumplir las condioiones reglamenta
riamente fijadas. L a obligación del 
Banco sólo consiste en conservar ín
tegra la clausura de la Caja alquilada 
y permitir su uso regular, sin que el 
Banco responda de los oasos fortuitos 
ni contraiga responsabilidad alguna 
en razón del valor que pueda tener o 
demérito que sufra el oontenido de la 
Caja. 

Otras operaciones. 

Artículo 18. Además de las ope
raciones reguladas en los precedentes 
articulo?, puede el Banco realizar, 
ajustándose sie'mpro a las Leyes y Re
glamentos, todas las operaoiones ha
bituales de la Banca, compra y venta 
da metales preciosos, giros en todas 
sus formas, traslado do fondos y va
lores de unas a otras Cajas, setvicio 
de oobros y pagos por cuenta ajena, y 
en general, el de comisión mercantil 
en asuntoB banoarios. No podrá espe
cular mediante la compraventa, por 
cuenta propia, de valores mobiliarios, 
ni prestar con garantía do sus propias 
acoiones, ni aceptar hipotecas ¿ino co
mo superposición de garant ía respecto 
ds operaciones hechas en condioiones 
reglamentarias y cuya futura solven
cia ofrezoa tal vez dificultad. 

(Continuará) 

sejo do Administración de la Sooiedad 
«Stadium Metropolitano», la declara
ción de ntilidad pública oon arreglo a 
la Ley de 10 de enero de 1879, la 
construcción de un gran oampo de 
deportes; 

Resaltando que la Sociedad referi
da intenta dotar a la Capital de un 
gran campo de deportes; que la obra 

. es de gran interés para la cultura físi
ca del paí*; para lo oual, no piden sub
vención ni garant ía de intereses al 
oapital, lo que únicamonto desean es 
la proteooióu del auxilio indireoto del 
Estado; que para ello solicita se de
clare la obra do utilidad pública, y 
que no se sigue perjnioio do tercero, 
y a que los propietarios a quienes 
afecta la expropiación han de prestar 
su oonformidad en el período do in
formación; 

Resultando que a la instanoia acom
paña el Sr. Eoharte los documentos 
necesarios para justificar la obra; y 

Considerando quo es muy útil y 
plausible la idea de la construocicn 
del «Stadium» proyectado, no sólo 
por lo que contribuye al desarrollo fí
sico de las generaciones jóvenes, sino 
por 7a misma necesidad que de él 
so siente por no existir lugar apropia
do para la celebración de festivales al 
aire libre, que son necesarios para los 
deportes modernos. Deseoso este Go
bierno de reunir los mayores elemen
tos de juioio para en su día resolver 
lo más justamente posible, ha aoor
dado abrir una información pública, 
por termino de veinte días contados 
desde el siguiente al de la fecha en 
que esta oiroular se inserte en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, a cuyo 
efooto los días laborables estará de 
manifiesto, y hora de doce a una, el 
expediento de su razón para que lo 
puedan consultar cuantos deseen in 
formar en el mismo. 

Madrid, 22 de julio de 1922. 
E l Gobernador, 

Bul lón. 

gobierno Civil 
C I R C U L A R 

Habiendo solioitado don Antonio 
González Echarte, Presidente del Con-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
jBifltdosds prímsra Instancia 

C O N G R E S O 

E n virtud de autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso y 
Seoretaría del que refrenda, a instan
oia de D. Santiago Nájera contra don 
Santiago Nieto, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, con la re 
baja del veintioinco por ciento del 
precio fijado por las partes, o sea, el 
de ciento veinticinoo mi l pesetas, la 
siguiente finoa: 

Una casa en construcción, sita en esta 
Corte, oalle de Feijóo, sin nú
mero determinado, que com
prende una superficie de tres
cientos setenta y tres metros 
ouadrados veinticuatro decíme
tros, equivalentes a cuatro mil 
oohocientos siete pies treinta y 
tres déoimas de pie ouadrado. 

Dioha subasta tendrá lugar el día 

t 
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veintiouatro de agosto próximo a las . 
onoe de la mañana, en la Sala-Audien-
oia de este Juzgado, sita en la oalle 
del General Castaños, número uno, 
advirt iéndose a los licitadores que, 
para tomar parto en la subasta, debe
l a n consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de la oantidad quo sirve de 
tipo a esta- subasta; quo no so admiti
rán proposiciones que sean inferiores 
a las dos terceras paitos de dioho tipo, 
y que los títulos de propiedad, cons
tantes en la escritura do préstamo, 
baso dol procedimiento, estarán de ma
nifiesto er> la Secretaría del actuario, 
debiendo conformarse oon ellos los l i -
oitadores, sin que tengan derecho a 
exigir niugunos otros. 

Dado en Madrid, a veintidós de ju
lio de mil novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juoz de Primera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario. 

L u i s M o l i n e r . 
( A . - 5 1 0 ) 

I N C L U S A 

D . Santiago do la Escalera y Amblard, 
Juez de primera instancia del dis
to de la Inclusa do esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
iniciaron los albacea9 testamentarios 
de D . Enrique Saavedra y Magdalena 
oontra D . José Salmerón y Amat, y 
hoy continúan oon su viuda heredera 
dofla Angela Fernández Hustamante, 
sobre pago de doscientas oincuenta 
mil pesetas de principal, importe de 
nn préstamo consignado en esoritura 
pública, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, do las siguientes fincas: 
Primera.—Una dehesa colonia nom

brada «La Aliseda», en término 
de Santa Elena, partido de la 
Carolina, que tiene de cabida 
ciento noventa y dos hectáreas 
cincuenta y cinco áreas y no 
venta y ouatro centiáreas. Den
tro de su perímetro y forman
do parte integrante de dioho 
inmueble existen varias edifi
caciones y dos manantiales, l la
mados «Fuente de la Salud» y 
«Fuente de San José» . 

Segunda.—Una dehesa o porción de 
terreno denominado «Barranco 
del Lobo», en término munici
pal do Santa Elena. Tiene de 
cabida doscientas veintiooho 
hectáreas y ochentay dos áreas, 
poblada en su mayor parte de 
monte bajo con chaparros, al
cornoque y alisos. 

Tercera. — U n pedazo de tierra de 
t r e i n t a hectáreas, veintiséis 
áreas y ochenta centiáreas, en 
término de Santa Elena. 

Cuarta.—Dehesa «Las Américas», si
tio de Mesa del Hey, término 
de Santa Elena, dedioada a pas
tos, de seiscientas ochenta y 
seis hectáreas, oincuenta áreas 
y ouarenta centiáreas. r 

Quinta.—Pedazo de tierra llamado el 
«Mendigo», en término de San
ta Elena, de ciento veinticinco 
hectáreas y cinouenta y ocho 
áreas. 

Sexta. —Peiazo de t ieira pago de Ta-
piadillas, término de Santa 
Elena, de cierto veintisiete 
hectáreas, cuarenta y nueve 
áreas y dos oentiároas. 

Para la celebración de la subasta en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú 
mero uno, le ha señalado el día pri-
moro de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, fijándose oomo 
condiciones las siguiente: 

Primera. Las descritas finoas salen 
a la venta, formando un sólo lotp, por 
el tipo de cuatrocientas catorce mi l 
pesetas. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán I09 licitadores con
signar proviamonte en la mesa del 
Juzgado o en el Entableoimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada oomo 
tipo. 

Tercera. No se admit i rá ninguna 
postura que sea inferior a dicha oan
tidad. 

Cuarta. Los t í tulos de propiedad 
se han suplido por certificaoión dol 
Registro, debiendo oonformarse con 
ellos los licitadores, quienes podrán 
examinarlos en la Secretaría, sin de
recho a exigir n ingún otro. 

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere al crédito del aotor, continua
ren subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remat \ 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, con veinte 
días de antelación, ouando menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente on Madrid, a veintinueve de 
julio de mil noveoientos veintidós. 

Santiago de la Esoalera. 
E l Seoretario, 

Ange l Angulo . 
(A . -611) 

l 

Lopes y Ramón (Juan), natural de 
Tovar (Albaoete). de estado soltero, 
profesión peluquero, de veinticuatro 
años, hiio de Modesto y do Feliciana, i 
áomiv/iiiado úl t imamente en esta Cor- i 
te, calie del Mediodía Chioa, núm. 9, ' 
piso 2.°, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Sr . Juez de instrnooión del distrito , 
de la Inclusa, Seoretatía del Sr. A n - } 
guio, de Madrid. 

Madrid. 18 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo . 
(B . -1 .217) 

HOSPICIO 
Prieto Ordas (Asunción,', natural de 

León, hija de Braulio e Hipól i ta , do 1 

veinticuatro aflos do edad, soltera, I 
sirvienta, domiciliada ú l t imamente ea I 
la calle de Curamuel, 3 ; siendo sus 99- ' 

fias personales: estatura alta, pelo ne
gro, ojos negros, nariz regular, color 
del rostro sano, viste falda azul y 
blusa color ceniza, compareoerá, den
tro del término do diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Hospicio, Seoretaría del señor de 
Antonio, para ser reduoida a prisión 
en la Cárcel de su sexo, a fin de que 
cumpla la pena que, le ha sido irapues 
ta en la causa instruida contra la mis 
ma'bajo el núm. J5 de 1919, por hur
to; aperoibida que de no verifioarlo, la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 20 do julio de 1922. 
V.° B.° 

E i Juez instruotor. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ramón Anguita. 
(B.-1.210) 

Tesorería de Hacienda 
i e l e p r e v í n o l e de a f a t r l i 

Contribución accidental.—Patentes Mé
dicos y espectáculos. — Segundo tfi* 
mestre de 1022 23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruoción do 26 
de abril do 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona primera y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta ofioina. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aoción 
ejecutiva los respectivo* valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 28 de julio de 1922. 
E l Tesorero do Hacienda, 

Rafael Aparioi . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

D E U D A , Y G L A S E S P A S I Y A S 
Negociado de recibo. 

A N U N C I O 
No habiendo sufrido extravío el cu

pón do la Deuda amortizable al 5por 
100, emisión de 1917, serie B , núme
ro 70.782, vencimiento de 15 de fe
brero de 1921, presentado en la Inter
vención de Haoienda de Gnipúzooa, 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona on cuyo poder se ha
llase lo presente en las oficinas de 
esta Direooión general, dentro del in -
dioado plazo, transcurrido el oual sin 
haberlo efectuado, será deolarado nulo 
y sin n ingún valor ni efecto el expre
sado documento, oonforme a lo dis
puesto en la Real orden de 17 de 
abril de 1913. 

Madrid, 12 de julio do 1922. 
E l Direotor general, 

P. O. 
Moisés Aguirre 

(Núm. 1.912) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a Dirección general de primera en
señanza, en Orden de 11 de julio pro 
Xtmo pasado, ha ro^uolto quo se pu
blique en el Boletín Oficial dol Minia 
terio do Instrucción públioa y Bella* 
Artes las propuestas provisionales del 
concurso general de traslado quo afeo 
tan a los Maestros y Maestras eorres-
pondientes a las seis primeras serios 
del Escalafón, pudiendo reclamar de 
la propuesta los aspirantes interesa
dos, dentro del plazo de quince días 
contados desde la publioación de sus 
nombres en el oitado Boletín Oficial 
del Ministerio. 

E9ta Sección administrativa hace 
saber a les aspirantes do la provincia, 
quo los Boletines del Ministerio corres
pondientes a ios días 25 y 28 del pa 
sado mes de julio, insortan las pro 
puostas de referenoia y que los plazos 
de reclamación terminarán respectiva
mente los días 8 y 11 del actual. 

Asimismo haoo saber la Seooión a 
los interesados que desdo el día de 
mañana, 4 de agosto, al día 23 del 
mismo mes, pueden solicitar en el 
concurso general de traslado los Maes 
tros y Maestros comprendidos en la 
oondición 9." de la oonvecatoria de 10 
de marzo úl t imo (Caceta del 21), de
biendo consignar en las instanoias, 
aparto de las circunstancias preveni
das en el apartado A do la oondi
ción 6.*, el número con que figurón 
en el Esca^fón difinitivo y el general 
del Escalafón de su oíase, los Maestros 
y Maestras de derechos limitados, te 
niendo en cuenta unos y otros concur
santes que las pinzas vacantes a soli
citar son las que figuran en la relaoión 
que públioa la Gaceta de esta fecha. 

Lo que se inserta eu este Diario 
ofioial da la provinoia en oumplimien 
to de las Ordenes de 14 y 19 de julio 
próximo pasado y para conocimiento 
de los Maestros y Maestras que Birven 
escuelas en esta provincia y aspiren a 
plazas de las anunciadas para proveer 
por el menoionado turno. 

Madrid, 3 de agosto de 1922. 
E l Jefe do la Secoión, 

Rafael López Mora. 

BANCO DE_ESPANA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 949.243, de pese
tas nominales 14.500, en 4 por 100 
Interior, expedido por este Estableci
miento en 22 de febrero de 1922, a fa 
vor de D . Ensebio Blanoo Maroto, se 
anuncia al público, por segunda vez. 
para que, el que se crea oon derecho a 
reolamar, lo verifique dentro del pía 
zo de dos' meses a contar desde el 
día 19 del actui!, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los perió 
dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A : , de esta provincia, 
según determina el art. 6.® del Re
glamento vigente de este Banoo; ad
virtiendo qu*, transcurrido dioho pla
zo sin reclamac An de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 89 d jalio de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azoona. 

(A.—612) 

I M P R E N T A wtvoiAL 'Fuencarral, # 


